
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial del demandante y oficio del CONSORCIO 
SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA. 
 

San José de Cúcuta, 18 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00470-00 

Demandante JAVIER ALEXANDER RODRIGUEZ HIGUERA 

Demandado HERNAN JAVIER AVILA NEIRA  

 

Agréguese y póngase en conocimiento el escrito del CONSORCIO SERVICIOS DE 
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA en el que comunica que procedió a registrar 

la medida de embargo sobre el vehículo automotor. 
 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdSop88
S2Z9CmTK4211Ks4kBA6rulvvLHNVtULgixiYuqA?e=pcro41  

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el demandante y en virtud a que la 
medida de embargo se encuentra debidamente materializada, el Despacho procede a 

oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN, a fin de que por su intermedio se proceda 
a la inmovilización del vehículo de placa MIR704, clase CAMIONETA, modelo 2014, 

marca FOTON de propiedad del demandado HERNAN JAVIER AVILA NEIRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.141.343. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

ADGH 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEITITRÉS (23) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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